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SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Doña Auxiliadora Gómez Martín, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Sanlúcar de Barrameda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento número 205/1996 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don
Santiago García Guillén, en nombre de «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Nor-
berto Gil García, sobre reclamación de préstamo
con garantía hipotecaria, y en resolución de esta
fecha, a instancias de la parte actora, se ha acordado
la subasta del bien que se dirá, término de veinte
días, ante este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—En primera subasta a las doce horas
del día 20 de febrero de 1998, por 16.800.000 pese-
tas, tipo pactado para la subasta; en segunda subasta
a igual hora del día 20 de marzo de 1998, por
el 75 por 100 del que sirvió de tipo para la anterior.
conforme a lo solicitado por la parte actora, en
prevención de que no hubiere postores en la primera,
según dispone la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, y en tercera subasta a igual hora
del día 20 de abril de 1998, sin sujeción a tipo,
igualmente, como solicita la parte actora, para el
caso de no haber postores en la segunda subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores a
dichos tipos, y deberá consignarse, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número de cuenta 1294/18, el 20 por 100
de los mismos, y en la tercera subasta, en su caso,
el 20 por 100 de la segunda.

Tercera.—Las posturas pueden efectuarse por
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la
regla 14 de dicho artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
así como que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, en la forma prevista por
dicha regla 14.

Cuarta.—Los autos y la certificación a que se refie-
re la regla 4.a de dicho artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaría, y se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie-
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas,
tendría lugar al siguiente día hábil y misma hora.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
de los citados señalamientos, a los efectos preve-
nidos en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana. Parcela de terreno en término de San-
lúcar de Barrameda, pago de la Marina, lugar de
Cabo Noval, inscrita en el Registro de la Propiedad
de esta ciudad, al tomo 1.169, libro 66, folio 211,
finca 13.488, inscripción quinta.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 16 de diciem-
bre de 1997.—El Juez.—La Secretaria, Auxiliadora
Gómez Martín.—292.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sanlúcar de
Barrameda,

Hace saber: Que en este Juzgado número 2 se
tramita juicio de menor cuantía número 94/1989-E,
a instancias del Procurador don Santiago García

Guillén, en nombre de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», contra don Salvador Fargallo Sán-
chez; por resolución de esta fecha, se ha acordado
proceder a la subasta de los bienes embargados,
que al final se describen, término de veinte días,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—En primera subasta, a las once treinta
horas del día 16 de febrero de 1998, por el tipo
de tasación.

En segunda subasta, a las once treinta horas del
día 16 de marzo de 1998, ello al amparo del artículo
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en pre-
vención de que no hubiere postores en la primera,
y salvo lo previsto en el artículo 1.504 de dicha
Ley, bajo las mismas condiciones que la anterior,
excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la
tasación.

En tercera subasta, a las once treinta horas del
día 16 de abril de 1998, igualmente al amparo del
artículo 1.488 referido, en prevención de que no
hubiere postores en la anterior, conforme establece
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y bajo las mismas condiciones que la segunda, pero
sin sujeción a tipo y que deberá consignarse pre-
viamente el 20 por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—Conforme dispone el artículo 1.499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y podrán efectuarse por escrito, en pliego cerra-
do, con los requisitos de dicho artículo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer la postura
de ceder el remate a un tercero; para tomar parte
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento que se destine al efecto el
20 por 100 efectivo del tipo de la subasta y demás
previsto por el artículo 1.500 de la repetida Ley.

Cuarta.—Sin perjuicio de la que se practique en
el domicilio conforme a los artículos 262 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado
en él o encontrarse en ignorado paradero, sirve el
presente edicto de notificación en forma al deudor.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor o ser inhábil
no pudiera celebrarse la subasta en el día señalado,
se llevará a efecto en el día hábil siguiente, en iguales
condiciones.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana.—17. Vivienda letra A, ático de la
construcción nombrada edificio «Calvo Sotelo», sito
en esta ciudad, en la avenida de Calvo Sotelo, sin
número de gobierno, está situado en la parte central
derecha del edificio total, mirando desde la avenida
de su situación y retranquedo en la forma conve-
niente y le gillada para estos áticos, tiene una super-
ficie construida de 78 metros cuadrados, corres-
pondiéndole, además, en propiedad una azotea y
terraza que la circunda por frente, derecha y fondo,
y que tiene una superficie total de 66 metros 54
decímetros cuadrados, por lo tanto, ocupa esta
vivienda una superficie de 144 metros 54 decímetros
cuadrados; se compone de estar-comedor, baño,
cocina, lavadero y dos dormitorios.

Inscrita al tomo 757, libro 420, folio 56, finca
número 18.076.

Se valora en la suma de 5.460.000 pesetas.
2. Plaza de garaje número 2 en la planta sótano

de un edificio en esta ciudad en el lugar de La
Marina o playa, que forma parte de la primera fase
de un grupo de viviendas. Tiene una superficie útil
de 10 metros 80 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 929, libro 524, folio 3, finca
número 26.788, inscripción vigésima primera.

Se valora en la suma de 500.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 26 de noviem-
bre de 1997.—El Juez, Juan Carlos Velasco Baez.—El
Secretario.—383.

SAN ROQUE

Edicto

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo número 56/1996, promovido por el Pro-
curador señor Aldana Ríos, en nombre y represen-
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra «Caravanig San Roque,
Sociedad Limitada», y don Manuel Sánchez Rodrí-
guez, en cuyo procedimiento, hoy en ejecución de
sentencia por la vía de apremio, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por las veces que se dirán y por término de veinte
días cada una de ellas las fincas que al final de
este edicto quedarán descritas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 24 de febrero
de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo para
esta primera subasta el importe de su avalúo, que
asciende a la cantidad de 14.000.000 de pesetas.
No concurriendo postores se señala para celebración
de segunda subasta el día 24 de marzo de 1998,
a las diez horas, para cuya subasta servirá de tipo
el 75 por 100 de la expresada suma. En el caso
de no concurrir postores a la segunda subasta, y
a solicitud del ejecutante, se señala para que tenga
lugar la tercera subasta el día 21 de abril de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados para la primera y segunda subas-
tas, y para tomar parte en ellas deberán los lici-
tadores, a excepción del ejecutante, consignar, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado número 1298-0000-17-0056-96, del Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, al
20 por 100 del tipo fijado para cada una de ellas.
Para tomar parte en la tercera subasta, que se cele-
brará, en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
señalado para la segunda subasta.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en
la Mesa del Juzgado, junto al resguardo acreditativo
de haber efectuado la consignación correspondiente.

Cuarta.—Se hace constar que los títulos de pro-
piedad de la finca han sido suplidos con certificación
del Registro de la propiedad, que se encuentra de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, y que los
licitadores deberán conformarse con la citada titu-
lación, no teniendo derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se efectúe a los deudores,
el presente edicto servirá de notificación en forma
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 4.232, al tomo 389, li-
bro 86, folio 99 y vuelto del Registro de la Propiedad
de San Roque.

Dado en San Roque a 4 de diciembre de 1997.—La
Secretaria, Beatriz Fernández Ruiz.—412.

SAN ROQUE

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia del día
de la fecha por el Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de esta ciudad
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y su partido, en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos bajo el número 21/1997, a instancia de
Instituto de Fomento de Andalucía, representado
por el Procurador señor Méndez Perea, contra «Ma-
nufacturas Inoxidables de Gibraltar» (MIGSA), se
saca a pública subasta y por término de veinte días,
la finca que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 12 de febrero de 1998, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
de 90.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en esta subasta deberá
consignarse previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado el 20 por 100
del tipo indicado.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del deman-
dante continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o el
resguardo acreditativo de haber hecho su ingreso.
Asimismo, las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta se señala para la segunda,
a la misma hora y local, el día 9 de marzo de
1998, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a este tipo, y debiendo consignar previa-
mente los licitadores el 20 por 100, al menos, del
tipo señalado.

Séptima.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora,
para el día 2 de abril de 1998, debiendo consignarse
previamente para tomar parte en ella, el 20 por
100 del tipo fijado para la segunda.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Parcela de terreno en término de San Roque, parte
del polígono industrial denominado «Campamento»,
señalada con la letra y números F-5 y F-6, inscrita
en el libro 100, folio 196, finca 5.471, inscripciones
primera y segunda del Registro de la Propiedad de
San Roque.

Se hace constar que el presente edicto servirá
de notificación en forma a la deudora, a efectos
de señalamiento del lugar, fecha y hora de los rema-
tes, sin perjuicio de la notificación efectuada en
la hipoteca hipotecada.

Dado en San Roque (Cádiz) a 5 de diciembre
de 1997.—El Juez.—El Secretario.—332.

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 284/1995, se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía, a instancia de don Domingo Ber-
nárdez Portela, contra doña Irene García Martínez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que al final se dirá, señalándose

para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de febrero
de 1998, a las nueve horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 1998, a
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local número 3 de semisótano, del edificio sito
en la parcela II-57-C, del polígono de Bidebieta,
polígono «La Paz», de San Sebastián, hoy calle
Gomistegui, sin número. Valorado a efectos de
subasta en 14.140.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de diciem-
bre de 1997.—La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui
Sotos.—El Secretario.—325.

SANTANDER

Edicto

Don Antonio da Silva Fernández, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Santander y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 533/1995, se siguen autos de eje-
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don
Dionisio Mantilla Rodríguez, en representación de
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, contra don Andrés
Indarreta Collado y doña Jesusa del Campo Serna,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
aval o tasación pericial, la siguiente finca embargada
a los demandados:

Finca número 8.280-N. Inscrita al libro 126, folio
43 del Registro de la Propiedad número 4 de San-
tander, cuya descripción es la siguiente:

Urbana. Vivienda sita en la calle Alsedo, núme-
ro 1, piso segundo, letra B; de superficie aproximada
de 113,39 metros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martín,
sin número, de Santander, el día 2 de marzo de
1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.740.700
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
3857000017053395, el 20 por 100 del tipo del
remate, acreditándolo en el acto de la subasta
mediante presentación del resguardo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, junto con resguardo acreditativo de
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 31 de marzo de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Santander a 13 de noviembre de
1997.—El Magistrado-Juez, Antonio da Silva Fer-
nández.—El Secretario.—358.

SANTANDER

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 3 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 489/1994, se siguen autos de cog-
niciones, a instancias de la Procuradora doña María
del Puerto Llanos Benavent, en representación de
comunidad de propietarios «Las Salesas II», contra
don Manuel González Vena y esposa, en reclama-
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados don
Manuel González Vena y doña Pilar García Balles-
teros:

Finca urbana número 5. Piso tercero, tipo F,
el primero de la mano izquierda, según se sube
por la escalera, sito en la planta tercera de viviendas,
planta sexta natural, con acceso por el portal único
de que dispone el bloque II, de un conjunto urba-
nístico, en esta ciudad de Santander, barrio El Pro-
nillo, compuesto de siete edificios o bloques, que
están enumerados del 1 al 7, ambos inclusive, con-
tados de derecha a izquierda o de este a oeste,
parcialmente unidos entre sí, con frente al sur, con
la calle de nuevo trazado denominada Simancas,
y al oeste, con la avenida Pedro San Martín. Tiene


